
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de marzo de 2021. Pasa despacho del 
señor Juez el presente proceso, informándole que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante allego demanda ejecutiva, con medidas previas. Sírvase proveer. 
 
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.841       
 

Santiago de Cali, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021).      
 

 

El señor HUGO MARTINEZ DOMINGUEZ, identificado con la CC. No. 
15.953.979,actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a 
continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES, para que se libre mandamiento 
de pago por la condena impuesta mediante Sentencia No. 410 del 17 de Octubre de 2019, 
emitida por este despacho,  y revocada por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 136 del 17 de Julio de 2020, respecto de los 
valores adeudados por concepto de mesadas adeudadas e intereses moratorios del artículo 
141 de la Ley 100 de 1993, junto con las costas de primera y segunda  instancia y las que 
se generen en el presente ejecutivo; Para resolver son necesarias las siguientes:                                                  
      
CONSIDERACIONES: 
 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme...".  

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No. 410 del 17 de 
Octubre de 2019, emitida por este despacho,  y revocada por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 136 del 17 de Julio de 
2020; documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, y de los que se infiere 
una obligación clara,  expresa y actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo 
al tenor de lo establecido por el Art. 25 en consonancia con el artículo 100 del C.P.L., y 
demás normas concordantes, razón por la cual se librará el mandamiento de pago a favor 
de HUGO MARTINEZ DOMINGUEZ, en contra de COLPENSIONES, en lo que respecta a 
los valores adeudados por concepto de mesadas adeudadas e intereses moratorios del 
artículo 141 de la Ley 100 de 1993, costas de primera y segunda instancia, junto con las 
que se generen en el presente ejecutivo.        
 
En cuanto a la solicitud de medida presentada por la parte actora, por medio de la cual 
solicita el embargo y retención de dineros que se encuentren en las cuentas de la entidad 
demandada COLPENSIONES, el Despacho encuentra procedente la mencionada solicitud 
por lo tanto decretara el embargo en la forma pedida de conformidad con el Art. 681 del 
C.P.C. aplicable por analogía al Procedimiento Laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y 
de la S.S.      
             
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago a 
las ejecutadas de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del 
C.G.P., es decir POR ESTADO.       
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 



PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de HUGO 
MARTINEZ DOMINGUEZ identificado con la CC. No. 15.953.979, en contra de 
COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos:                          
  

1. A pagar al señor HUGO MARTINEZ DOMINGUEZ, la suma de OCHENTA Y OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS MCTE ($88.981.689 MCTE), por concepto de retroactivo pensional 

de la pensión de jubilación por aportes causado entre el 8 de Septiembre de 2015 al 

31 de Julio de 2018. 

 

2. Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($15.145.336 MCTE), por 
concepto de diferencias pensionales causadas entre el 1º de Agosto de 2018 y 
actualizadas al 30 de Abril de 2020. 
 

3. Por las diferencias pensionales causadas a partir del 1º de Mayo de 2021 
debidamente indexadas.   
 

4. Los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 generados desde el 
8 de septiembre de 2015 y hasta cuando se efectúe el pago de las mesadas 
retroactivas causadas desde el 8 de septiembre de 2015 hasta el 31 de julio de 2018. 
 

5. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($7.288.891 MCTE), por concepto 
de COSTAS generadas en primera instancia.     
 

6. Por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($900.000 MCTE); por concepto 
de COSTAS generadas en primera instancia.     
 

 
7. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciara en el momento procesal oportuno.   
 

8. AUTORIZAR a COLPENSIONES que sobre el valor de los retroactivos 
adeudados deduzca el 12% con destino al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, de conformidad con lo establecido en la Sentencia No. Sentencia No. 
136 del 17 de julio de 2020, emitida por el Honorable Tribunal Superior de Cali- 
Sala Laboral. 
 

 
SEGUNDO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones “de 
hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser respectivamente 
canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia.   
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 
COLPENSIONES, que a cualquier título posea en las siguientes entidades bancarias: 
BBVA Y DE OCCIDENTE; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. Una vez se encuentre en firme la liquidación del crédito y costas, se limitará 
el embargo y se procederá a librar los respectivos oficios a los bancos; advirtiéndose 
que, con el fin de no incurrir en el error de embargar la misma suma de dinero por 
varios bancos y evitar la extralimitación del embargo, se librara  oficio a la primera 
de las entidades bancarias mencionadas, y una vez se obtenga respuesta de la 
misma,  se  decidirá sobre el oficio a las demás entidades.       
 
CUARTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, del presente auto que libra mandamiento de 
pago, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P., 
es decir POR ESTADO.                            
      



QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime pertinentes, de 

conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. Líbrese el respectivo 

AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P.    
 
SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

     
                                       
 
                                   NOTIFÍQUESE, 
El Juez,  
 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

May-2021-141 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy 05 de abril de 2021, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N. 050 

 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de marzo de 2021. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por MARIA 
IRMA RESTREPO GUARIN en contra de COLPENSIONES Y/O, con radicación No. 
2021-127, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                            
  

 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.842 

 
La señora MARIA IRMA RESTREPO GUARIN, a través de apoderada judicial, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES, 
COLFONDOS SA Y PORVENIR SA, la que, una vez revisada para su admisión, encuentra 
esta instancia judicial que adolece de la siguiente falencia:               
  

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 

anexos a los demandados COLPENSIONES, COLFONDOS SA Y 

PORVENIR SA, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con 

lo estipulado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, que indica: “Demanda. 

La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá 

los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados 

y enumerados en la demanda… “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 

arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. 

 

2. En la demanda se observa que se adjunta el documento por medio del cual 

se agotó la reclamación administrativa ante la entidad demandada con su 



respectivo sello de recibido por parte  de COLPENSIONES sede MANIZALEZ 

– PORVENIR sede MANIZALEZ, sin embargo, es necesario que la parte 

actora de acuerdo a su voluntad se pronuncie y seleccione entre el domicilio  

principal de las entidades demandadas o el lugar donde realizo la respectiva 

reclamación administrativa, a fin de determinar la competencia territorial de la 

presente acción, lo anterior de conformidad con los últimos pronunciamientos 

de la Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral.1    

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por MARIA IRMA 
RESTREPO GUARIN en contra de COLPENSIONES Y/O, por los motivos expuestos.            
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-127 

 

 

 

 

 
 

                                                
AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas 
confusiones que se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de 
reclamación del derecho pretendido, la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, 
extremen las condiciones de admisión de una demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido 
de requerir a la parte demandante para que precise y concrete cuál fue el lugar en que se presentó la 
reclamación, pues siendo ese factor uno de los determinantes de la competencia de acuerdo con el citado 
artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (…).  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 05 de abril de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 050 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de marzo de 2021. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por 
ORLANDO GALVIS OCAMPO en contra de COLPENSIONES Y/O, con radicación No. 
2021-142, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                            
  

 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.844 

 
El señor ORLANDO GALVIS OCAMPO, a través de apoderada judicial, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR SA, la 
que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de 
la siguiente falencia:               
  

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 

anexos a los demandados COLPENSIONES y PORVENIR SA, por lo cual no 

es posible concluir que se haya cumplido con lo estipulado en el artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, que indica: “Demanda. La demanda indicará el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda… “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos”. 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  



En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por ORLANDO GALVIS 
OCAMPO en contra de COLPENSIONES Y/O, por los motivos expuestos.             
          
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-142 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 05 de abril de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 050 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de marzo de 2021. Pasa a Despacho del  
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por JAIME FERNANDO 
CAJAS MUÑOZ en contra de SKANDIA SA, PORVENIR SA y COLPENSIONES, bajo el 
radicado No. 2021-137, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión 
para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO No.843 

   
El señor JAIME FERNANDO CAJAS MUÑOZ actuando a través de apoderado judicial 

instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez 

revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 

Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      

 

En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

JAIME FERNANDO CAJAS MUÑOZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus 

representantes legales o quienes hagan sus veces.         

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente o quien 

haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 

diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia  de la 

misma.   

      

TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 

en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través de su representante legal o por 



quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 

por el término de diez (10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, 

entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A., a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término de diez 

(10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal 

efecto copia de la demanda.     

 

SEPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 

hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 

C.P.T.S.S.      

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. EDGAR EDUARDO 

TABARES VEGA identificado con la C.C. No. 16.680.388 y portador de la T. P. No. 69.752 

del C.S.J. como apoderado judicial del señor JAIME FERNANDO CAJAS MUÑOZ, de 

conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción.              

    

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 
 
 
Mclh-2021-137 
 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 05 abril de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.050 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de marzo de 2021. Pasa a Despacho del  
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por IVONNE DEL SOCORRO 
GUTIERREZ ROJAS en contra de PORVENIR SA y COLPENSIONES, bajo el radicado 
No. 2021-144, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su 
admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO No.845 

   
La señora IVONNE DEL SOCORRO GUTIERREZ ROJAS actuando a través de apoderado 

judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, la que una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma 

exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001.      

 

Ahora bien, cabe precisar que si bien es cierto que la actora cotizó para la CAJA NACIONAL 

DE PREVISION SOCIAL- CAJANAL, la consecuencia de la nulidad o ineficacia de su 

traslado es ineludiblemente el retornar al RPM administrado por la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, siendo esta la entidad encargada de administrar este 

régimen, y la encargada de recibir el traslado de los afiliados cotizantes activos al momento 

de la liquidación de CAJANAL (Articulo 4 del Decreto 2196 de 2009). Por lo tanto no se 

considera necesaria la vinculación de la  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL – UGPP.   
 

En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

IVONNE DEL SOCORRO GUTIERREZ ROJAS en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus 

representantes legales o quienes hagan sus veces.         

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente o quien 

haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 

diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia  de la 

misma.   

      

TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 



en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través de su representante 

legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y 

córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le 

de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    

 

SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 

hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 

C.P.T.S.S.      

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. ANA MARIA 

SANABRIA OSORIO, identificada con la C.C. 1.143.838.810  y portadora de la T. P. No. 

257.460 del C.S.J., como apoderada judicial de la señora IVONNE DEL SOCORRO 

GUTIERREZ ROJAS, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción. 

    

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 05 abril de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.050 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 


